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Los pequeños empresarios estarán obligados a llevar los libros fiscales  

Los empresarios y profesionales encuadrados en el régimen simplificado del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF) y aquellos cuya actividad empresarial no tiene carácter 
mercantil se verán obligados a la llevanza de libros fiscales -el Libro de inventario y Cuentas 
Anuales y el Diario- para facilitar el control tributario. 

Reforma de la legislación civil y procesal en materia de discapacidad 

Se cambia el sistema actual, basado en la sustitución por orden de un juez en la toma de decisiones, 
a otro que prioriza el respeto a la voluntad y preferencias de estas personas 

José Antonio Benedicto: "Ampliaremos de 5 a 16 semanas el permiso de paternidad de los 
funcionarios" 

"Dedicaremos 16 millones de euros a mejorar los salarios de los empleados de la Administración 
General del Estado con la productividad", asegura. 

 

 

La microempresas declararán el IVA en su país de establecimiento 

Si factura más de 10.000 euros al año en otro país tributará en el de consumo.Hacienda prepara 
cambios en el Suministro Inmediato de Información 

Maneras de que el autónomo contrate a un familiar. ¿Cuál es mejor? 

Los autónomos pueden contratar a su cónyuge, padres o hijos. En función de la fórmula elegida 
accederá a unas u otras ayudas. 

Los límites de la videovigilancia laboral 

Grabar a los empleados puede vulnerar su derecho a la intimidad y a la protección de datos. Análisis 
Jurisprudencial y Requisitos 

 
 

    

http://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/9403080/09/18/Los-pequenos-empresarios-estaran-obligados-a-llevar-los-libros-fiscales-.html
https://elderecho.com/reforma-la-legislacion-civil-procesal-materia-discapacidad
http://www.expansion.com/economia/2018/09/24/5ba7a742268e3e90188c009b.html
http://www.expansion.com/economia/2018/09/24/5ba7a742268e3e90188c009b.html
https://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/9406176/09/18/La-microempresas-declararan-el-IVA-en-su-pais-de-establecimiento.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/21/autonomos/1537525750_687701.html
https://elderecho.com/los-limites-la-videovigilancia-laboral


 
 
 

Las empresas pueden deducirse el 100% del IVA de la compra de vehículos para sus 
comerciales 

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/21/midinero/1537554322_825747.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/21/midinero/1537554322_825747.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/24/legal/1537784302_820578.html

